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SECCIÓN DOCTRINAL 

I I problema escolar 
ó los cursos en las Normales 

E l pensamiento, vagando por los vastos ho
rizontes que le rodean y recreándose en la mul
titud de variedades que éstos le ofrecen, viene á 
ocupar el vacio que á la vez le muestran. 

Respecto á los cursos en las Normales, hay 
muchos vacios que llenar y no pocas deficien
cias que restaurar. 

No he de inmiscuirme en analizar de un gol
pe todos los defectos que contienen, por ser 

unos de escasa transcendencia y otros que no 
está en mi manifestarlos. 

Ahora sí, uno hay que perjudica notablemen
te nuestros adelantos, tanto durante la carrera 
como después de terminada. 

La ley de 18/7, en uno de sus articules, no 
sé cuál, y hablando de las Escuelas Normales, 
ordena se dé en ellas las enseñanzas de lectura 
y escritura. 

En la actualidad, en las Normales (al menos 
en la que curso mis estudios^), no se conoce tal 
disposición ni que tal cosa esté ordenada. 

Todo el Profesorado st queja de los trastor
nos que esto origina; pero su enseñanza queda 
relegada. 

¿De qué sirvió el esfuerzo hecho por hom
bres tan eminentes como Moyano, Ruiz Zorrilla 
y otros? 

Por lo visto, de nada que no fuera desgaste 
de naturaleza é impotencia de energías. 

Esta es una de las causas origen de innume
rables prejuicios para la profesión y para los que 
á ella se consagran. 

Las deficiencias son muchas y de todas cla
ses; muy graves (como es la expuesta), graves 
y leves; por tanto, urge administrar lenitivo á 
tan precaria situación. 

A esto estáis llamados vosotros, los norma
listas, porque sois los que palpáis, de cerca, es
tas cuestiones, sin deferencias para con nadie, 
porque merman en grande escala vuestros inte
reses profesionales; pues como dice aquella fra
se evangélica, «la caridad debe empezar por uno 
mismo», en la presente ocasión creo no puede 
venir más á tiempo. 

*** 
Es abrumador, y sólo pensarlo aterroriza, que 

un cúmulo tan grande de materias (alpunas de 
ninguna aplicación práctica é inmediata); pue-
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dan prepararse en tan limitado espacio de tiem- j y conocer como es debido lo que traemos entre 
po; ¡no puede ser! íes imposible! 1 manos? , 

Anonadado me quedé cuando por vez prime- Creo que si; porque aquí resulta que es mu^ 
ra me senté á la mesa de estudio para preparar cho lo que se teoriza y demasiado poco lo que 
las lecciones del día siguiente, el primero tam- | debemos practicar 
bién de que tomaba asiento en los bancos de las 
escuelas; anonadado, sí; anonadado me quedé al 
contemplar aquel montón de libros, tesoros de 
ciencia indudablemente; pero que yo no acerta
ba ni á abrir, los cuales, es decir, las materias 
contenidas en ellos, figuraban en el cuadro ho
rario h&io el título de «Nocionesy), cuando por 
la doctrina que encerraban eran más que sufi
cientes para formar eminencias, taato en cien
cias como en letras. 

¿Qué es lo que de este conglomerado de ma
terias podemos esperar? 

La formación de cerebros- almacenes, y lo que 
es más triste, el apocamiento de vocaciones y 
desgaste de naturaleza y energías, cuando de
biera ser calor, ánimo y esperanzas; formación 
de cerebros, fábricas é ingenios, pues como dijo 
el sabio Balmes «un genio es una fábrica, un 
erudito un almacén», esto es, hombres que inge
nien, que fantasien y la ciencia no les será es
quiva y se les presentará adornada de sus más 
ricos y preciosos atavíos, se les hará amena y su 
enseñanza será, por tanto, instructiva y alta
mente agradable para los niños. E l erudito es 
árido é insubstancial en sus explicaciones. 

Y á propósito; ya llegó á mi desmazalado in
genio otra de las deficiencias: las prácticas. 

Si á una carrera que es eminentemente prác
tica la desproveemos de dicho carácter ¿qué re
sulta? que ni es carrera ni es nada, al menos pa
ra formar Maestros, aunque pueda ser muy con
veniente para la formación de eruditos, mas sa
bemos que éste no puede ser nunca buen Maes
tro, salvo raras excepciones. 

Conviene, pues, un plan por el cual se formen 
Maestros con los conocí nientos necesarios pa
ra la enseñanza y con prácticas diarias para sa
ber enseñar aquéllos; pues de lo contrario, siem
pre seremos blanco de innumerables prejuicios, 
malas querencias, nunca bien considerados y, 
por último, nuestra España, nuestra querida Es
paña, siempre caminará en pos..., tendrá gran 
número de especuladores, corto de hombres 
honrados; infinidad de patrioteros y número 
muy limitado de patriotas. 

¡Así, no se hace patria; se deshace! 
SANTIAGO LASO. 

Alumno de la Normal de Salamanca. 

Salamanca y Junio 1909. 

*** 
No puede ser que tal estado de cosas conti

núe, pues de lo contrario, siempre seremos blan
co de todas las miradas y objeto de todas las 
conversaciones. 

E l Maestro no ha quedado para tan indecoro
so objeto, está para más, es más alta su misión, 
sus miras van encaminadas á otro fin distinto. 

Todos los que os consagráis á tan nobilísi
ma misión estáis llamados á poner remedio á 
estas miserias; en ello consiste vuestra vocación, 
pues si queréis que nuestra España marche á la 
cabeza del progreso, como van otras, en vos
otros consiste. Maestros noveles. 

¿Queréis medios? Estudiad, estimularos y, ya 
os lo digo, todo aqtél que no sienta vocación 
por la carrera, que la deje, si no quiere ser con' 
siderado como un zángano—valga la metáfo
ra—que trabaja entre multitud de laboriosas 
abejas. 

Respecto á las deficiencias, tenemos ese cú 
mulo de asignaturas que antes hablábamos, de 
inasimilables á nuestras inteligencias por dos 
causas: primera, por su gran cantidad (nueve por 
lo general todos los cursos) y segunda, por su 
aridez, propia de la extensión con que necesita
mos aprenderlas. 

¿No sería mejor aumentar los años de carrera 

IshCCiÓN O F I C I A L 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Por el presente edicto se llama á D . ' Sofía Gi l , 
Maestra propietaria de la escue^ de Yeba, distrito 
municipal de Fanlo, en esta provincia, para que 
dentro del plazo de quince días, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial, com
parezca en la Secretaria de esta Corporación, ó an
te la Junta local de primera enseñanza de Fanlo, á 
responder del cargo que se le hace por abandono 
de destino. 

Huesca 12 de Junio de 1909.—El Gobernador 
Presidente, José María Solano.—El Secretario, Jo
sé Fatás . 

Clzo-vxlax 
En los Boletines oficiales números 69 y 71, co 

rrespondientes á los días 9 y 14 de Junio del corrien
te año , se insertan la Real orden de 11 de Mayo úl
timo y las secciones de temas para la formación de 
las Memorias técnicas que han de redactar los 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las escuelas pú
blicas, con arreglo á lo que se previene en el a r t i -
culo 29 del Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907. 

Para el mejor cumplimiento de este servicio la 
Presidencia de esta Junta ha dispuesto: 

i.0 Que los Alcaldes Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza de la provincia den 
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á conocer á todos ios Maestros, Maestras y Auxil ia
res, en sus respectivos distritos municipalss, ios 
temas insertos en los mencionados Boletines ofi
ciales, 

2." Que exijan á cada uno de los Profesores el 
correspondiente recibo de notificación, para que 
no pueda alegarse ignorancia en el cumplimiento 
del servicio impuesto. 

3.0 Que se haga saber á todos los Maestros la 
ob ígación de remitir sus Memorias al señor P í e s i -
dente de la Comisión técnica, que lo es el señor 
Director del Instituto general y técnico de esta ca
pital , antes del día i.0 de Septiembre próximo. 

4.0 Que los Maestros que no cumplan debida
mente el servicio q u í se les encomienda incu r r i r án 
en la pena fijada en el art. 4.0 del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907. 

Huesca 18 de Junio de 1909.—El Gobernador 
Presidente, José María Solano.—El Secretario, Jo
sé Fa tás . 

Se halla vacante, para su provisión interina, la 
escuela de asistencia mixta de Aqui lué , dotada con 
el sueldo anual de 5oo pesetas. 

Lo que se hace público en el Boletín oficial de 
esta provincia con el fin de que los aspirantes á d i 
cha plaza puedan solicitarla dentro del plazo de 
cinco días, contados desde el siguiente del anuncio 
en este periódico oficial. 

Huesca 16 de Junio de 1909.—El Secretario, José 
Fatás.—V.0 B.0—El Gobernador Presidente, José 
María Solano. 

(R. O. de 23 de Junio.) 

Inspección provincial def primera enseñanza de Huesca 
Cizc-u.la.x 

Para cumplimentar la orden de la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 25 de Noviembre de igoS, deberán ios señores 
Maestros y Maestras de los partidos judiciales de 
Benabarre, Boltaña, Jaca y Huesca remitir , por du 
pilcado, ios estados de visita de inspección que ex
presa dicha orden, quedando relevados ios Maestros 
y Maestras que en el actual año hayan sido visita
das sus escuelas. 

Para este servicio se da el plazo de un mes, á 
contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial, y debiendo advertir que los mode
los deben ser los de la referida orden, ya impresos, 
ya escritos, y remitidos á esta Inspección en sobre 
abierto como documentos administrativos. 

Fosado (Huesca) 12 de Junio de 1909.—El Ins
pector, José Puig Cherta. 

l^ ta l decreto organizando la enseñanza superior 
del ¿Magisterio primario y creando en Madrid 
una Escuela Superior, destinada á la formación 
deProfesores y PrqfesorasNormales de primera 
enseñanza. 
Señor: Más de medio siglo llevan establecidas en España 

las Escuelas Normales de Maestros, y aunque son innega
bles los servicios que han prestado á la cultura patria, pre
ciso es reconocer que no han rendido todo el provecho que 
de ellas se esperaba. 

Las dificultades con que en los comienzos tropezó su ins
titución, la profunda crisis por que pasaran en 1868, el 
descuido en que vivieron durante los treinta años posterio
res, y el hecho demasiado expresivo de que el Reglamento 
de dichas escuelas data de 1849, concurre todo á explicar 
el poco lisonjero estado de tales establecimientos de ense
ñanza, hallándose necesitados de una reforma profunda pa
ra convertirlos en fuerza propulsora de adelantos. 

No bastaría, sin embargo, para conseguir esto, con mo
dificar el plan de estudios ni la organización exterior de di
chas escuelas, cosas ambas conducentes á corregir defec 
tos graves que no deten subsistir; pero la reforma sería en 
cierto modo estéril, y no podría llegar á la esencia de las 
cosas; si no alcanzase á la formación del personal docente 
con que se nutran los referidos establecimientos, lleván
doles gérmenes vivificadores de cultura y adelanto. 

Eficacísima ayuda puede prestar también á la obra de 
de las Escuelas Normales la inspección de las primarias; 
mas para que este organismo pedagógico rinda los frutos 
que en otros países ha rendido, es preciso dotarle asimismo 
sucesivamente de un personal que por su número y calidad 
pueda responder á la importante misión que el Estado le 
confía. 

Por estos motivos, el Ministro que suscribe considera ya 
indispensable la creación de una Escuela Superior del Ma
gisterio donde se modelen en su generalidad los futuros 
Profesores de Escuelas Normales ó Inspectores de primera 
enseñanza, que, coa plena conciencia, de sus debares y la 
preparación necesaria para cumplirlos, puedan los Profeso
res formar Maestros cultos y de vocación comprobada que, 
bajo la acción de Inspectores tan capaces como celosos, 
realicen la magna obra de difundir los beneficios de la edu
cación ó instrucción primarias por todo el territorio na
cional. 

En otro aspecto era forzoBo también el restablecimiento 
de estos estudios para el Magisterio primario, porque, á 
causa de haberse suprimido desde el curso de 1903 á 1904, 
escasean de tal modo los Maestros y Maestras de primera 
enseñanza normal, que los cargos directivos de la carrera 
son ya los que pueden tener menor número de aspirantes, 
hallándose en desproporción notoria cenias necesidades 
del país. 

Pero las condiciones de la vida moderna no consienten 
establecer los estudios del grado normal en la forma rudi
mentaria que tuvieron hasta el decreto-ley de 22 de Sep
tiembre de 1898, ni sería conveniente tampoco encerrar
los en los estrechos límites en que, por razones de momen
to, se encerraron por los planes de enseñanza de 1900, 
1901,1903 y 1905; interesa mucho hacer ahora una reforma 
profunda, aunque deba originar algún jumento de gasto, y, 
en consecuencia, hubo de estudiarse el vital problema di la 
formación del Profesorado normal, examinando los proce
dimientos empleados para ello en las principales naciom s 
de Europa y de América, á cuyo fin las personas que por 
su cargo estaban más obligadas á hacerlo, especialmente 
los meritísimos vocales de la Junta Central de primera en
señanza, han solicitado datos de Inglaterra y Bélgica, de 
Alemania y Suiza, de Francia y de Italia, de los Estados 
Unidos de América del Norte y de las principales Repúbli
cas hispanoamericanas, nan estudiado obras recientes so
bre el resultado de las últimas reformas de enseñanza nor
mal en algunos de estos países, y han visto cómo la crea-

1 ción del Profesorado toma cada día mayor carácter univei: 
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sitarlo, y de tué manera en las naciones más cultas se 
persigue el propósito de formar pedagógicamente en esa 
forma, no sólo el Profesorado normal, sino también el de 
los Institutos, de los Colegios superiores y de las mismas 
Universidades. 

Algo se ha querido hacer entre nosotros en este sentido, 
creando en la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central una cátedra de Pedagogía superior; pero sien
do esto de escasísima transcendencia y no hallándose real
mente organizada la preparación pe dagógica del Profesora
do en sus distintos órdenes, es conveniente y hasta inelu
dible la creación de un Centro de enseñanza superior que 
tenga mayor amolitud científica y técnica que la común 
en las Escuelas Normales y tome de la enunciada vida uni
versitaria aquellos modelos que más contribuyan al cum
plimiento de los fines que está llamado á realizar. 

Es justo consignar igualmente que EO se intenta esto sin 
haber tenido presentes datos interesantísimos del mismo 
problema en nuestra patria, porque aparte de la Escuela 
Normal de Ciencias que se estableció en Madrid por los 
años de 18Í6 al 1849; las personas que por su cargo oficial 
han ayudado con su asiduo trabajo á preparar la reforma 
que hoy el infrascrito Ministro tiene el honor de someter á 
1» aprobación de V M , h?>n estudiado los dictámenes y vo
tos particulares que sobre el asunto obran en el Consejo de 
Instrucción pública á partir de 1893 en los cuales se pro
puso por elementos autorizados de d^ho Cuerpo consulti
vo, la creación de un organismo semejante al que ahora se 
intenta fundar; han estudiado también el dictamen de diiho 
Consejo, dado en 1897, y el voto particular que le acompa
ña; han considerado otros varios antecedentes legales y han 
tenido á la vista el proyecto de la Dirección general de Ins
trucción de 1895 y los planes de 1882, 1884, 1887, 1889, 
1896, 1898, 1900: 1901 y 1903, formulados por otros celo
sos Ministros, revelando todo ello la persistencia con quo 
se ha sentido la necesidad de resolver este problema y la 
atención con que ha sido meditado. 

Añádase á esa labor el dictamen formulado por la Comi
sión téenica auxiliar de Escuelas Normales, el voto parti
cular que le acompaña y el dictamen de la Junta Central 
de primera enseñanza, discutido minuciosamente en sesio
nes ordinarias y extraordinarias durante largo tiempo, y 
habrá razón bastante para afirmar que la obra propuesta 
por el Ministro que suscribe lleva en sí las mayores garan
tías del acierto. 

No hay para qué decir que en los ejemplos que en la pre
paración del Profesorado normal ofrecen algunos países ex
tranjeros y los generosos proyectos de algunos pedagogos 
españoles, hubieren podido conducir á la confección de un 
plan mucho más vasto que el contenido en el Decreto so
metido actualmente á la aprobación de V M ; pero una 
mera traducción de aquellos planes no hubiera sido viable 
en España, y la realidad no siempre consiente llegar á la 
práctica concepciones ideales, por cuyos motivos se ha pro
curado adaptar á nuestras necesidades lo que de bueno y 
progresivo hay en otras partes, tomando á la vez lo que es 
hacedero de l i s aspiraciones intelectuales más autorizadas, 
dentro de los límites que aconsejan á la vez la razón y la 
experiencia. 

Así puede observarse que en el plan de estudios de la 
Escuela Superior del Magisterio, no sólo se dan los medios 
de adquirir los modernos conocimientos científicos, poco 
atendidos hasta ahora en las Escuelas Normales, sino que 

se transforman y especializan los estudios pedagógicos, re
forzando los ejercicios prácticos, dando á cada una de sua 
ramas los fundamentos científicos, en que estriban su va
lor y solidez, ó incorporando á ellos por primera vez en Es
paña estudios tan importantes como la Fisiologu, Psicolo
gía y Psiquiatría del niño, que van renovando en ambos 
hemisferios el sentido de la Pedagogía tradicional. 

Contiene también este proyecto de decreto algunos pre
ceptos de organización y régimen, que no tiene precedentes 
en la vida de las Escuelas Normales; pero que lubierdo si
do reclamados con unanimidad por todos los pedagogos> 
ha parecido al Ministro que suscribe debían ser admiddos 
como reglas, aplicables á la Escuela Superior del Magis
terio. 

Tales son la división de los estudios en secciones, núme
ro limitado de alumnos, la concesión de pensiones para 
alumnos necesitados, la prática escolar, la ampliación de 
estudios en el extranjero y la formación de escalafones de 
alumnos Maestros, que sustituirá frecuentemente con ven
taja, en la provisión de plazas, á la pugna de las oposicio
nes, tal, por lo menos, como hoy se encuentra organizada. 

De igual manera, la opinión dominante entre personas 
autorizadas ha influido en el ánimo del que suscribe para 
establecer en la Escuela Superior del Magisterio el examen 
de ingreso, el régimen del medio internado, en cuanto las 
circunstancias lo permitan, y una elevada tendencia en la 
admisión de alumnos, y la constitución del Profesorado de 
la escuela, que ha de ensanchar el horizonte científico de 
los Profesores y Profesoras que sigan sus estudios en el 
nuevo establecimiento de enseñanza. 

El trabajo de Profesores y alumnos ha sido medido y 
ponderado en el proyecto de decreto en forma que dé el 
rendimiento debido sin exceso de fatigas mentales, y para 
cuantos puntos de importancia pedagógica se relacionan 
con la organización de la Escuela Superior del Magisterio, 
se ha seguido el dictamen de personas doctas, que por sus 
estudios, su competencia y sus respectivos cargos, habían 
de ofrecer el consejo más autorizado. 

Uno de los puntos que, aparte de los ya expuestos, ha 
preocupado más á cuantas personas han intervenido en la 
preparación de este Decreto, ha sido la designación del pri
mer Profesorado para la Escuela Superior del Magisterio. 
El procedimiento de la oposxión, además de dilatorio, no 
siempre puede ofrecer la seguridad de un Profesorado que 
reúna á la vez extraordinaria autoridad científica y acredi
tada ciencia pedagógica. Tampoco el procedimiento del 
mero concurso parecía utlllzable para este caso, porque 
había de aplicársele el criterio de la antigüedad, que es 
Inadecuado para designar la mayor competencia científica, 
ó había de fundarse en el ordinario mérito relativo, que es 
muy expuesto k daños notorios, cuando no existe de ante
mano un titulo ó nivel común entre los concurrentes, que 
asegure en todo caso la existencia de una satisfactoria ca
pacidad media suficiente. 

Por estos motivos se inclinó unánimemente la Junta 
Central de primera enseñanza á dejar á la discreción mi
nisterial dichos primeros nombramientos; pero habiendo 
preceptos en la vigente legislación que, prudentemente aco
modados al caso, permiten concillar la, oportunidad de esos 
nombramientos con las garantías de la elevada suficiencia 
que debe procurarse en los nombrados y el acierto de su 
designación, ha parecido mejor consignar desde luego en 
el Decreto las reglas que para ello deben observarse. 
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Con los medios indicados y por los motivos expuestos, 
pretende el Ministro que suscribe organizar la Escuela Su 
perior del Magisterio de modo conducente para que sus en
señanzas tengan un carácter práctico, educativo y de apli
cación; para lograr la mejor especializi^ión en los Profeso
res de dicho establecimiento de enséñanza y la que sea 
posible en sus alumno ; para que el carácter de los futuros 
Profesores de Esouelns Normales é Inspectores de primera 
enseñanza se forje en ejercicios pedagógicos inteligente
mente dirigidos; para que adquieran, en cuanto.quepa, un 
caudal de considerables conocimientos técnicos y de cultu
ra general, y para que consigan las aptitudes especiales 
encaminadas á transmitirlos y difundirlos con expedición 
é intenso resultado, que es el arte del Maestro. 

Estas consideraciones impulsan al Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, á presentar á la 
aprobación de V M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Junio de l909.---:eñor: A. L. R. P. de V. M. 
—F. R San Pedro 

DEORSTO Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes de acuerdo con 
el Consej > dj Ministros y atento á los informes ae la Jun
ta Central de primera enseñanza y del Real Consejo de 
Instrucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente, para la organización de 
la enseñanza superior del Magisterio de instrucción pri
maria. 

CAPITULO PRIMERO -De ^ e5c^a.—Artículo 1.° Se 
crea en Madrid una Escuela Superior del Magisterio, desti
nada á la formación de Profesores y Profesoras Nornrdes 
de primera enseñanza Dicha escuela se instalará en edifl-
eio adecuado é independiente, en lo posible. 

Art 2 o La Escuela Superior del Magisterio estará do
tada de una Biblioteca, de un Laboratorio y Psiquiatrú del 
niño y del material de enseñanza correspondiente á los es
tudios que en dicho Centro docente se han de cursar. 

fSe continuará J 

Y una circular del inspector de primera ense
ñanza , ordenando que todos los Maestros y Maes 
tras de todos los particíos de Boltaña, Banabarre, 
Taca y Huesca, excepción de aquéllos cuyas escue
las han sido visitadas en el presente año , remitan 
á la Inspección dentro del pbzo Je un naes, os es
tados de vjsiía ,e inspección á que se refiere la or-
de i de !a Sabáecretaría de 35 de Noviembre de 
19 5. 

Como este servicio es nuevo en esta provincia y 
no lo conocen nuestros lectores por no h bedo exi-
g i i o hasta el presente, debemos advdrtiries que pa
ra cump imentarlo no tienen más que comprar en 
cualquier librería tres estados impresos de visita de 
inspección, llenarlos con los datos que tengan en 
la escuela, y remitir los ejemplares al Inspector, 
en la forma que previene en su circular. 

Clónica p í t o V i n c i a l 
Edicto y circulares 

En la Sección ofici&I de este n ú m e r o publicamos 
un edicto de la Junta provincial de Instrucción pú
blica llamando á C* Sofía Gil , Maestra de Yeba, 
para que, dentro del plazo de quince días, confa 
dos desde la fecha en que se inserta el edicto en el 
Boletín, se presente ante la Junta local de primera 
enseñanza de Fanlo, ó en la Secretaría de la Cor 
poración provincial, á responder del cargo de aban
dono de destino. 

Muy pronto deberá aparecer en el Boletín otro 
edicto llamando por iguales razones I D.* Cándida 
Prades, Maestra de Cerésola, distrito municipal de 
Secorún. 

Y con ésta pasan ya de media docena las Maes
tras expedientadas. 

* * 
También publica el Boletín una circular de la 

Junta disponiendo que los Al aídes den á conocer 
¿ los Maestros lo temas que han deservir en el 
presente año para la redacción de las Memorias ca
niculares. 

« # 

Nombramientos 
En la Secretaría de la Junta de Instrucción p ú 

blica de esta provincia se han recibido los nombra* 
mientos de M¿estros propietarios, como consecuen
cia del concurso único anunciado en Febrero ú l t i 
mo. Son ios siguiáíítás: 

D. Martín Borobio, para la escuela de Bespén. 
Daniel Puente, para la de Alcalá de Gurrea. 
Pablo Gál i ígo, para la de Sallent. 
Domingo Orduna, para la de Aragüés del Puerto. 
Fructuoso Palacio, para la de Barluenga. 
Jesús Lasierra, para la de Plan. 
Luis López, para la de Atarés. 
Andrés Bet ián , para la de Cartirana. 
Mauricio Acín, para la de Santa Eulalia de la 

Peña . 
José Pons, para la de Escalona. 
Blas Manes, para la de Yosa de Sobremonte. 
José Pallas, para la de Aseara. 
Severiano Ibáñez, para la de Gornudella. 
Francisco Palau, para la deSaraviilo. 
José Guasch, para la de Acín. 

Maestras 

D.a Mafia Salinas, para la de Pe ra r rúa . 
Teresa Clavería, para la de Anti l lón. 
Isidora Sanz, para la de Guardia. 
Juliana Saún , para la de Licuadrada. 
Concepción Puértolas , para la de Gerbe y 

Griebal. 
Magdalena Raso, para la de Torres de Alca-

nadre. 
Felisa Echeto, para la de Bascós deGarcipollera. 
Catalina Castel, para la de Morrano. 
Pilar Gi l , para la de Fañanás . 
Cecilia Martí , para la de Ortilla 
Concepción Rived, para la de Vinacua. 
Amalia Colás, para la auxiliaría de Sar iñena . 
Prima Gómez, para la de Latre 
Josefa Raimunda Fdisa, para la de Latorrecilla. 
Pilar Aqui lué , para la de Yé^ero. 
Irene Castillo, pira la de Villalangua. 
Mercedes Ferrer, para la de Aineto y Gil iué. 
Rosa Ferraz, para la de Estaña. 
Lucía Abadía, para la de Esoierba. 
Enriqueta Rovira, para la dé Foradada, 
Gregoria Clemente, para la deBuerba. 
Josefa Exoósita, para la de Buera. 
Amparo Villacampa, para la de Burgasé. 
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Amalia Chiqui l lo , para la de Chiró . 
Pía Vera, para la de Valle de Bardají. 
Lucila Aguillaga, para la de L i t e r á y Chiriveta. 
Santas Pueyo, para la de Pailaruelo de Monclús . 
Benita Segura, para la de El Pueyo de Jaca. 
Cecilia Burgués, para la de Vil lacarl i . 

Los títulos administrativos han sido remitidos á 
las Juntas locales respectivas, donde podrán reco
gerlos los interesados. 

El plazo para tomar posesión termina en 2 del 
próximo mes de Agosto. 

El abandono de deslino 
Como estamos en plena recolección, disminuye 

en este tiempo notablemente la asistencia de alum
nos á las escuelas, y en algunas tal vez no asista 
ninguno. Fiadas en la falta de concurrencia, y co
mo está ya próxima la vacación canicular, hay a l 
gunas Maestras jóvenes qua, con el deseo natural 
de reintegrarse al seno de sus familias, y tal vez 
con la aquiescencia explícita ó implícita de autori
dades locales poco conocedoras de asuntos admi
nistrativos y no muy entusiastas de la educación y 
de la cultura popular, se allanan fácilmente á que 
tales Profesoras anticipen las vacaciones y se au -
semen de los lugares donde ejercen antes del 18 de 
Julio en que comienza la vacación. 

Y como n ingún Maestro, Maestra ni Auxi l iar 
puede moverse del punto de su residencia oficial 
hasta esa determinada fecha, lo hacemos presente 
á nuestros lectores, con el fin de que no caigan en 
falta, exponiéndose, ademas, á la formación de ex
pediente por abandono de destino; cuyo expedien
te lleva consigo, además de la pérdida de todos los 
servicios prestados en la enseñanza, algunos gastos 
y muchos disgustos. 

Hay que permanecer, pues, al frente de las es
cuelas hasta el 18 de Julio, sin fiarse de tolerancias 
y k veces de excitaciones imprudentes que pueden 
ocasionar grandes perjuicios. 

Ni tampoco los Alcaides deben facilitar los p e r 

misos para enlazarlos con las vacaciones, porque 
está prohibido, y porque su concesión abusiva 1 e-
va consigo responsabilidades pecuniarias y admi 
nistrativas. 

Vacantes 
Las escuelas que quedarán vacantes en esta pro

vincia como resultado del concurso único de Fe
brero y que habrán de proveerse interinamente en 
los úl t imos días de Agosto, son las que se expresan 
á cont inuación: 

Pertusa, Panticosa, Tramacastilla, Ilche, Puibo-
lea, Sipsn, Aratorés, Arrés , Serrate, Galasanz, La 
Paúl , Mipanas, Piracés, San Julián de Banzo, Sasa 
del Abadiado, Albero, Siresa, Gestean, Corullas, 
Asín de Broto, Bara y Miz, La*bellostas, Lozas, 
Telia, Morilla y Ascaso, San Esteban del Malí, 
Bacamorta, Soperún y Valcarca. 

La toma de pososlón 
Todos los Maestros vienen obligados á dar cuen

ta de su toma de posesión en las escuelas para que 
han sido nombrados á la Junta de Instrucción p ú 
blica. Es este un requisito indispensable para ha
cer las anotaciones correspondientes en ios libros de 
personal y dar noticia á los Habilitados respectivos 

de las alteraciones habidas en las escuelas cada 
quince días para ajustar las nóminas á los haberes 
que se devengan 

No deben fiar este servicio á los Alcaldes, quie
nes, ó io olvidan, ó lo retrasan considerablemente 
en muchos casos. 

Nuevos Maestros 
En los exámenes de reválida ú l t imamente cele

brados en la Escuela N ;rmal de Maestros de esta 
capital, han obtenido el título de Maestro los alum
nos siguientes; 

Maestros superiores 
Don Antonio Guiral Betrán, don Domingo T a r -

dós Escart ín , don José María Aznárez Peiiet, don 
José María Bergua Saura, don Nicolás Baldús La -
íaiga y don Justiniano Saldaña Alonso. 

Maestros elementales 

Sobresaliente 
Don Joaquín Fondevila Farragat. 

oAprobados 
Don Joaquín Pérez Pete!, don Nemesio González 

Brun, don Alfredo Cortina Loríente, don José Che-
liz Bernal, don José Pardina Dueso, don Leonardo 
Escalona Montaner, don Francisco Güerr i Gazo, 
don Juan Basols PaJrés , don Manuel Torr í jos Gra
cia, don Alejandro Terreu Carrasco, don Nunilo 
Broto Supeívía , don Paulino Bailo Otal, don José 
Lapuente Paraíso, don Mariano Vispe Gi l , don Va
leriano Paez Nerín, don Angel Sopeña Atienza, 
don Antonio Fumanal Mur, don José M^ría Pu 
yuelo Sip n , don Fulgencio Sánchez Martínez, don 
José Jalle Mostalá, don Peiro Ordás Banzo, don 
An^el Góm z Martín, don Julio de la Iglesia Mar 
tínez, dora Justo Guülén Meléndez, don Mariano 
Ausaverri L i e s a , don A barto O tas Risal , don Pri 
mitivo Sánchez Barrau, don Primo B¿nedé Fau, 
ion José Llena Enjuanes, don Entorno L puente 
Aznar, don Ju in Nasarre Añoro y don Jesús Rovo 
Fel iú . 

Reciban estos nuevos Profesores nuestra cumpl í -
da enhorabuena, pero de modo especial don Joa
quín Fonaevilla Farragut, ún co que en dichos 
ejercicios ha merecido la calificación de «sobresa
liente» y que * la vez es aventajado alumno del an
tiguo Colegio de Santa Cruz, de i sta ciudad, que 
dirige nuestro compañero de redacción don Corne-
lio Arias. 

Nuestra expresión entusiasta por tal t r iunfo. 

Las Fiestas escolares 
La Junta de Instrucción pública de esta provin 

cía, en la sesión que celebró el día 21 del pasado 
mes de Junio, ilispuso se publique una circular en 
el Boletín oficial, recordando * las locales de pri 
mera enseñanza la obligación en que se hallan de 
celebrar en sus respectivos distritos la Fiesta esco
lar, según io preceptuado en el art. del Real de
creto de 7 de Febrero da 1908 

Según nuestras noticias la Junta dirá en su cir 
cular que la Fiesta ha de tent r por objeto enaltecer 
los servicios y la representación soc al de los Maes
tros por el ejercicio de sus funciones educadoras; 
estimular á los niños en el cumplimiento de sus 
deberes y á los padres de familia para que envíen á 
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sus hijos con asiduidad á las escuelas; interesar á 
las personas de mayor representación en ios pus- 1 
blos para que ayuden con su^ prestigios y con su 
legítima influencia á la gr^n obra de la educación, 
y despertar en todas las clases sociales sentimiento 
de respeto al Magisterio y de amor á la cultura de 
las nuevas generaciones; de todo lo cual debe espe
rarse el engrandecimiento de la Patria 

Para dar mayor solemnidad k esta clase de Fies- [ 
tas,ordena que todas las Ju= tas locales se reúnan en ? 
los primeros días de Agosto, época en que ya esta- \ 
rá terminada ó muy adelantada la recolección de ¡ 
cereales, ó antes si lo estiman conveniente; y pues- l 
tas de acuerdo con los Ayuntamientos y con las , 
entidades y personas de relieve social de la loca'i- | 
dad arb i t ra rán los pocos recursos económicos que ] 
se necesitan y planearán los programas y adoptarán i 
los medios que hayan de dar solemnidad é i m p o r \ 
tanda al transcendental acco de !a Fiesta. 

Haciéndose luego cargo de que en el mes de ! 
Agosto se celebran en muchas loca ü a d e s las fies 
tas religiosas de susSantosPatronos d icequeá ta i e s 
solemnidades podría agregarse, como número in 
teresante, simpático y popular, ¡a Fiesta escolar. 
Añade que la Fiesta ha de verificarse en todos ios 
pueblos donde haya escuelas antes de dar comien 
zo al nuevo curso escolar. 

Y como se trata de un precepto nuevo, no cono
cido en España, la Junta esboz>, sin imponerlo, J h 
programa sencillo, adaptable á muchas escuelas y 
k muchos pueblos, que puede consistir, como pre
l iminar , en sencillas plegarú s implorando la pro 
lección de la Virgen 6 de los Santos; en saludar la 
presencia de Dios; en cantar el amor á los padres y 
á la Patria; en realzar el trabajo y enaltecer las vir
tudes sociales; en recitar poesías que se refieran al 
estudio, á la escuela y al Maestro; en la exposición 
de trabajos manuales, cuadernos de escritura, de 
dibujo, de problemas de Ari tmét ica , Geometr ía , 
etcétera, etc.; en el reparto de premios como con 
secuencia de exámenes v^iificados en el curso ter
minado; en sencillas representaciones teatrales, con 
modestos conciertos de canto; en el saludo de los 
niños á la Bandera Nación J; en ligeras meriendas 
dadas á los niños asistentes, con todos los demás 
espectáculos públicos que puedan contribuir al 
mayor esplendor de la Fiesta escolar. 

Todos los programas de Fiestas escolares han de 
ser aprobados por la Junta provincial . 

Felicitación 

Se desea una señora viuda ó huérfana pen
sionadas de fondos pasivos, que no excedan de 
45 á 50 años, para ponerse al frente de la casa 
y vivir en familia con matrimonio sin hijos, cu
yo esposo ejerce en propiedad el Magisterio en 
un pueblo con vía de comunicación y coche co
rreo diario. 

Para más detalles dirigirse á D. Pedro Ríos, 
Maestro de niños, Sesa. 

Nociones ds Historia Sagrada 
POR 

Dona Esperanza Pellón y López de Vnig 
Obra de gran'utilidad y muy completa para la enseñan

za de los tres grados. 

Nociones de Geografía 
POR 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE PU1I 

Obra muy recomendable y de gran utilidad para las es
cuelas primarias. 

PRECIO: 7'60 PESETAS DOCENA 

e 

Tenemos el mayor gusto en felicitar i nuestro 
querido am'go y colaborador D. Félix Sarrablo, 
por sil nuevo cargo de director del semanario de 
Alcañiz Tierra Baja , y por las brillantes notas de 
su hijo Eugenio en ei tercer curso del bachillerato, f PEREZ, Ramiro el Monje, 35, Huesca, 
en que ha obtenido tres matr ículas de honor. \ ; ^ ' 

•! Los Animales Y los Vegetales 

l A INSTRUCCION CIVICA 
EN LAS ESCUELAS DE ADULTOS 

ó 
R U D I M E N T O S D E D E R E C H O 

con breves nociones acerca de la organización de las ca fa i é t 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera

tivas y sindicatos 
— POR — 

D . PJISCUAL R U B I O H E R N A N D E Z 
MAESTRO DE I . " ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad pava 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería Je LEANDRO 

SECCIÓN B E ANUNCIOS obra premiada en las Exposiciones de 
Zaragoza y Barcelona 

POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Un tomo en 8.° prolongado, de 344 páginas. Maestro de primera enseñanza Normal 

PPPPIÍV 9 n^Qpt^Q De venta 80 eentimos ej3mpíai t eneaadetrnado 
i 1 cu iu . ü pubCüab Librería de L pére2 De venta en ja llbr6ría d6 LEANDRO PÉREZ 
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m<: 
A O B R A S E N O R D E N CÍCLICO 

POR 

Maestro de Alcañi¡( (Teruel) 
Céntimos 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en car-
toné y lomo de tei 

y 3 Aritmética, papel fuerte, grado 2 
Geometría, id id . id 
Analogía y Sintaxis, id : id , id . 
Prosodia y Ortografía, id . id . id . 
Historia Sagrada, car toné, id . id . 
Agricultura, papel fuerte, id . i d . 
Historia España , i d . id id . i d . . 
Geografía, id . id . i d . id . . . . 
Ciencias físicas, qu ímicas , id . id . i d . id 
Derecho, papel fuerte, id . i d . . . . 

Durante todo el año 1909, el autor, 
los descuentos del 10 al 26 por 100, según la i m 
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las ú i t im^meote editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura 

40 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 
20 
30 
20 

parte de 

(SEGUNDA EDICIÓN) 

P A G I N A S S E L E C T A S 
POR 

Sencillo y muy breve uiétodo de lectura y escritu 
ra simult n^as premiado en la Exposición H*^-
. - . - ^ ^ ^ - ^ pa nn Francesa — 

pot* D. JVl. Paladina Dat^n 
Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
Los pedidos a editor, D. Leandro Pérez, FUmiro 
* * * * * * el Monje, n ú m e r o 35, Huesca. • * * » » * 

Un ejemplar, 20 céntimos; docena, 2*25 pesetas. 
EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADOS 

— DE — 

«RITMETIOA Y G E O M E T R I A 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NUV1ALA 
lv£a.ea>tros ele ZZa.xaig'ozeu 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

Contiene abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometría, algunos de los cuales han for
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 

á 3*50 pesetas ejemplar 

EPISODIOS NACIONALES 
Gaeftta de la Independencia 

PARA NIÑOS 

por P E R E Z G A L B O S 
PRECIO: DOS PESETAS 

Don CQanael Ibafz Sotwas 
Se ha publicado una nueva edición de esta pre

ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital.Aza, 
«Fernanflor»,«Kas3bal», Selgas, Balart,E. de A m i -
cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
ce, B asco, Zorri l la , Balmes, Maura, R. Palma 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran 
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una neta 
biogr fica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende k 12*50 pesetas do
cena en las pr ncipalas librerías. 

HscíanQg ds Hiatoria Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
M (lluótrada con grabados) 

Véndese á C I N C U £ N T \ céntimos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en
cuadernado, en la 

- ^ ^ ^ * - * - U b r e r í a de Leandro Pérez 
Ramiro el Monje, Haesca 

Se ha puesto á la venta el de la p-ovincia de 
Huesca. 

Librería de Leandro Pérez, Rámíro f I Monje. 35 

Cartila BASELGA 
para aprender á escribir en seis días 

Pr ció: 3S céatigos^lüirela as Leaadfo Pérez 
de caucho, para escuelas, con 
emblemas. 

Cajas-imprentiHas de cau
cho, con mayúsculas y mi
núsculas, distintos surtidos. 

Detalles, precios y pedidos, en esta imprenta. 

OóRA IMPORTANTISIMA 
Ciencia de ia Educación 

P s i c o l o g í a de la Educación 
Organización Escolar 

POR — 

D. Manuel F e r n á n d e z y Fernández-Navamuel 

TARJETAS de Visita 
A 6 R H A ü E S C I H f l T O 

Tipognaía de Leandro Pérez.—Huesca. 


